PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
DECLARA
Que se vería con satisfacción que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires declare de Interés Provincial el programa denominado:

“Red Provincial de Vigilancia Farmacéutica”, dependiente del Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires

FUNDAMENTACION
La “Red Provincial de Vigilancia Farmacéutica” es un Programa dependiente del Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires, destinado a difundir los preceptos de la Farmacovigilancia en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires.
Esta iniciativa del Colegio de Farmacéuticos Bonaerense se inscribe en los postulados de la Organización  Mundial de la Salud que propugnan lo imperativo de brindar información permanente y actualizada a los efectores de salud en sus diferentes niveles, para así permitir que se restrinjan los efectos deletéreos de las drogas farmacéuticas, se disminuya el uso indebido de fármacos y también la autoprescripción.
Este Programa de consulta está al alcance de todos los efectores de salud a través del Correo Electrónico y puede  ser reproducido en los diferentes establecimientos asistenciales con suma facilidad, siendo considerado de avanzada en Latino América.

En virtud de lo expuesto, solicito a las Señoras y Señores Diputados que acompañen con su voto afirmativo el presente PROYECTO.

